
Auto 2193  
Radicado 63 001 3110 002 2014 00336 99 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisada la solicitud que antecede y, con el fin que el pagador conozca la causa de los 
descuentos que se realizan en la nómina del señor Styvenson Reina Díaz, pues si bien 
las partes acordaron montos a descontar, los mismos corresponden a las indexaciones 
de las cifras que fueron pactados en la audiencia de conciliación del año 2019. 
 
Así las cosas, se dispondrá oficiar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil 
– ubicada en la Carrera 13 N° 27-00 Edificio Bocachica Piso 2 de Bogotá. D.C., Correo 
electrónico: nomina@cremil.gov.co, indicando que la orden comunicada en oficio CSJ-
0682 se encuentra ajustada a la conciliación celebrada entre las partes visible a folios 
224 a 226 del expediente con extensión -00. 
 
Para ello, remítasele copia del acta de conciliación obrante en dichos folios, a efectos 
que obren dentro del expediente laboral que posee la entidad del señor Styvenson 
Reina Díaz. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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